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EXP-UNC:    0037003 /2018

Córdoba,                  iJ.  JUL    201B

La solicitud de la Secretaria de Extensión la Lic. Liliana Di Negro de la autorización y

la aprobación de los valores del curso: "Dibujo de comics y sellos para niños y adolescentes",

propuesta perteneciente al Área de Formación Continua de Extensión de la Facultad de Artes

para ser ofrecido a la comunidad universitaria y extrauniversitaria; y

CONSIDERANDO

Que  por resolución   HCD  174/2018,   se aprobó  la propuesta que pertenece al Área de
Formación Continua de la Secretaria de Extensión de la Facultad de Artes.

Que  por Reglamento de  Extensión  de  la  Facultad de Artes Ordenanza HCD  3/2013  las

propuestas autorizadas tendrán una vigencia de 3 (tres) años.
Que es necesario autorizar y fijar los valores del curso que será ofrecido como Propuesta

de Formación Continua de la Seci.etaría de Extensión de la Facultad de Artes.

Por ello,
LA DECANA de la FACUIJTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL0   1°:   Autorizar  el  dictado  del   curso:   "Dibujo  de  comics  y  sellos  para  niños  y
adolescentes" a cargo de la Mgter. Mari'a Dolores Otero Gruer.

ARTÍCULO 2°:  Establecer un valor de  matricula anual  de  Sl80  (pesos ciento  ochenta),  y de 4

(cuatro) cuotas mensuales de $650 (pesos seiscientos cincuenta).

ARTÍCULO  3°:  La  presente  resolución  no  constituirá  antecedente  académico  alguno  sino  va
acompañada de la aprobación del informe que acredite el dictado del curso.

ARTÍCULO  4°:   Protocolizar.   Subir  al  digesto  electrónico  de   la  UNC.  Comunicar  a  la

y al Área Económico Financiera.  Cumplido, remitir a la Secretaría de
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